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SUBSANACION DEMANDA CLERIA.pdf;

Señor:
JUEZ TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA

REF:                                              RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA
  DEMANDANTE:             CLERIA MÁLAGA CUERO Y OTROS.
  DEMANDADO:                    CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO                        LTDA, ASOCIACIÓN
MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR S.A.S (EMSSANAR ESS)
RADICACIÓN:                    2023-0046-00
 
 
 LAURA VANESSA LOZANO ARBOLEDA, conocida de autos, apoderada de la parte actora    dentro
del proceso de la referencia, estando dentro del término para ello; procedo a Subsanar demanda.

Atentamente,

LAURA LOZANO A 

--
LAURA VANESSA LOZANO ARBOLEDA.
TEL: 3103630208
ABOGADA
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Señor: 

JUEZ  TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 

  

REF:                                        RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 
  DEMANDANTE:             CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS. 
  DEMANDADO:               CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO             LTDA, 
ASOCIACIÓN MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR S.A.S 
(EMSSANAR ESS) 
RADICACION:           2023-0046-00 
 
 
 LAURA VANESSA LOZANO ARBOLEDA, conocida de autos, apoderada de la parte actora    
dentro del proceso de la referencia, estando dentro del término para ello; procedo a Subsanar 
demanda, notificada mediante estados de fecha 17 de Julio de 2023 , de la siguiente así: 
 
 

1. La parte actora deberá acreditar que agotó la conciliación prejudicialidad como 
requisito de procedibilidad (Art. 90 numeral 7º del C.G.P.)2.  
 
De conformidad con la observación hecha por el despacho me permito indicar que se 
agotó el requisito de conciliación prejudicial de que trata el art 90 del CGP, mediante 
constancia de conciliación en el centro de Conciliación de la Universidad Santiago 
de Cali que se referencia a folio 240- 250  del Archivo en formato PDF nombrado 
como PRUEBAS. 
 

2. Debe la parte actora dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
5º de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá aportar nuevo poder. 
 
DE acuerdo con la observación hecha por el despacho es pertinente mencionar que la 
Ley 2213 de 2022, tiene como objeto “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA 
VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 
ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, 
AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS 
USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
Dicho lo anterior los poderes conferidos fueron otorgados por los aquí demandantes 
mediante autenticación en Notaria como se observa en cada documento la 
autenticación de la Notaria respectiva y siendo totalmente validos; así las cosas la 
indicación de correo electrónico procede por tanto cuando este sea el canal de 
correspondencia de dicho otorgamiento, es decir cuyo reconocimiento o 
presentación personal no se haya efectuado. 
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“ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados”. 

 
3. Debe el actor determinar la forma en que obtuvo el canal digital suministrado para    

efectos de la notificación a los demandados, bajo las ritualidades del Inciso 2º del 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2013. 

 
De conformidad con esta manifestación es pertinente manifestar la forma en que se 
obtuvo las notificaciones de la aquí demandadas: 
 

NOTIFICACIONES  
 
ENTIDADES DEMANDADAS: 
 
CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA con NIT 900228989-3 En la Calle 
9 B# 42 – 115 Cali- valle del Cauca. correo para notificaciones 
notificacionesjudiciales@csspmail.net  
 
MANIFESTACION BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO 

 
Que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, dicha dirección de correo electrónico para notificación se obtuvo 
mediante Cámara de Comercio allegada con esta demanda en el archivo PDF - 
Pruebas a folio 11, así las cosas, dejo constancia de su existencia. 
 
 

 
 
ASOCIACIÓN MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR S.AS en 
la Calle 11a no. 33 Esquina aurora - La Aurora Municipio de Pasto correo para 
notificacionesgerenciageneral@emssanar.org.co :  
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MANIFESTACION BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO 

 
Que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, dicha dirección de correo electrónico para notificación se obtuvo 
mediante Cámara de Comercio allegada con esta demanda en el archivo PDF -Pruebas 
a folio 1, así las cosas dejo constancia de su existencia 
 

 
 

4. La parte actora deberá allegar a través del correo electrónico del Juzgado 
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co , como mensaje de datos las respectivas 
correcciones y documentos en archivos PDF, de conformidad con lo establecido en la ley 
2213 de 2022 y en consonancia con lo reglado en el artículo 82 y 89 del Código  
General del Proceso 

 
De conformidad con este numeral se envía lo anterior al correo electrónico dispuesto para 
tal fin en cumplimento de los fines normativos.  
 
De esta forma queda subsanado en debida forma la demanda para que sea objeto de 
admisión por parte del despacho. 

 
 
 
Atentamente, 
 

 
   C.C 1144055629  
    TP. N° 253.217 del C.S. de la J 
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